
ACTA NUMERO 03 TRES
ORDII{ARIA CONSEJO MUNICIPAL OE GIROS RESTRINGIDOS SOBRE VENTA Y CONSUMO

DE BEBIDAS ALCOHOTICAS EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO,

ADMIÑISTRACIÓN 201f,2018
LUNES I6 DIECI§EIS DE JULIO DE 2O'18 DOS MIL DIECIOCHO

En la ciudad de Sayula, Jalisco, siendo las 18:35 dieciocho horas con treinta y cirEo m¡nutos del dia 16

dieciséis de Julio del año 2018 dos mil dieciocho, constituidos en el edifcio que ocupa las ¡nstalaciones

del Palacb de Gob¡emo Municipal, y en particular en la Sala de Cabildo, inmueble con domicilio en la

finca marcada con el numero 52 c¡ncuenta y dos de la Calle Mariano Escobedo de esta ciudad; previa a

la convocaloria em¡tida, se reunieron los Ciudadanos, lngeniero Jorge Campos Aguilar Presidente

municipal y de la comisión edilicia de Seguridad Publica, Transito Municipal y Protección Civil; Abogado

Juan Gabriel Gómez Canlzales Sindim Municipal y de la comisión edilicia de Reglamentos y Justicia;

Dra. Ma. Dolores Angélica Alarcón Ramírez Representante de club de servicios de la localidad;

Licenciada Adelí Sedano Becera Regidora y c¡udadana distinguida dentro de la comunidad o

representativa; L.E.F. Alonso García Sandoval Representante de asoc¡acón vecinal; Ciudadano

Rodrigo Santana Gómez Represente emprcsa productorr y comercializadora de bebidas alcohól¡cas;

Martln Aceves Garc¡a Represenlante de grupo de autoayuda; asi mismo se hace constar que en
térm¡nos del numeral 10 del Reglamento oel consejo MunElpal De Glfos Resmngklos sobfe venta y

Consumo de Bebidas AlcoMlicas, se hacen presente el Abogado Carlos Fabián Hemández González

Secretario General del Ayuntamiento y el Licenciado José Luis Díaz Sánchez Ofcial Mayor de Padón
y Licencias, y encargado de Reglamentos; en carácler de Vocal Tecnico y Secretario Tecnico, quienes

asumen el cargo en razón del nombramiento que ostenlan, lo que se hace del conocimiento de los

miembros y aprueban por unanimidad su adición al Consejo.

Lo anterior coñ el obieto de celebrar la sEslÓN oRDINARIA DEL CONSEJo MUNICIPAL DE GIROS

RESTRINGIDOS SOBRE VENTA Y CO¡ISUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL MUNICIPIO OE

SAYULA" JALISCO, conforme a lo establecido por los articulos 11, 12 y 13 Ley para Regular la Venta y

el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jal¡sm, asi como de los numerales 21, 22 y denás
aplicables del Reglamento del Consejo Munhipal de Gims Restringidos sobre Venh y Consumo de

Bebidas Alcoholicas.

Acto seguido hace uso de la voz el Secretario Técnho del Consep Licenc¡ado José Luis Díaz Sánchez,

proced¡endo a tomar lista de asistencia; por lo que AL ESTAR PRESENTE 7 SIETE DE LOS 10 DIEZ

INTEGRANTES CON DERECHO A VOTO DENTRO DEL CONSEJO ASI COMO EL VOCAL

TECNICO, en términos del artículo 24 fracción lll del Reglamento del Conseio Municipal de Gkos

\

Restrinoidos sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, SE CERTIFICA Y DECLARA

aUÓRÜM LEGAL, SIENDO VAIIOOS TOOOS I.OS ACUERDOS QUE EN ESTA SESIÓN EMANEN
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continuacbn en uso de la voz la Presidente Municipal y del Consep lngeniero Jorge Campos

pone a considerac¡ón de los presentes el siguiente:

ORDEi¡ DEL DIA

Punto número uno,- Listr de asistencia y certificación de quorum

Punto número dos.- Lectura del orden del día y en su caso aprobaciÓn del misrn

Punto número tres,. Anál¡sis de la solicitud de cambio de domicilio, que realiza la C. María Concepción

Diaz Cortes, respecto del girro de abanotes mn venla de vinos y licores y cerveza.

Punto número cuatro.- Anáisb de la solicitud de cambio de domic¡lio, que realiza el c. octavio

Navanete Vázquez, respecto del giro de restaurant bar.

Punto número clnco.- Análisis de la solicitud de cambio de gim, que realiza la C, Maurilia ltilendoza

Hemández, respecto del g¡ro de tendejt5n sin venta de cerveza.

Punto número sels.- Análisis de la solicitud de ampliacbn de g¡m "restaurant baa, que real¡za el C.

José Aleiandro Rodrlguez Chávez, respecto del giro de auto lavado y llantera.

Punto número slata.- Análisis de la solicitud de cambio de giro a "tendejón con venta de cerveza en

RECtBIÚffi"THilf.lltJÍHtffi,|" 
ra c' Ma Guadarupe urdiano J¡ménez' respecto dersiro de

Punto número ocho.. Análisis de la solicitud de cambio de giro lendejón con venta de cerveza en

envase cenado para llevar", que realiza la C. Gloria Enciso Castillo, respecto del giro de depÓsito de

P*r
cerveza en envase oerrado para llevar.

*ll$¡oto 
número nurye.- Análisis de la solbitud de ampliación 'billar con venta y consumo de cerveza',

' 
'nEt$Eana el C. Francisco Javier lbrales Bemabé, respecb del giro de billar.

§
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ACTA NUMERO 03 TRES
ORDIIIARI¡A CONSEJO MUNICIPAL DE GIROS RESTRINGIDOS SOBRE VENTA Y CONSUMO

DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO,

ADMTNtSTRACTÓN 201 rm18
LUNES 16 DIECISEIS DE JULIO DE 2018 DOS MIL DIECTOCHO

Punto número diez.. Análisis de la solicitud de ampliación abanotes con venta de cerveza en envase
cenado para llevar, que realiza el C. Juan Carlos Avalos Romero, respecto del giro de abanotes sin
venta de bebidas alcohólicas.

Punto número once.- Análisis de la solicitud de cambio de domlcilio y nombre, que realiza el c. Carlos
Villa Vaqas, respecto del giro de venta de vinos y licores en envase cenado para llevar.

Punto número doce.-Análisis de la solicitud de c¿mbio de domicil¡o, que realiza el C. H¡lario Santana
Gómez, respecto del giro de venta de vinos y licores en envase cenado para llevar.

Punto número trece.. Anális¡s de la solicitud de cambio de gim de tienda de abarotes con venta de
cerveza, que realiza la C. Fátima Guadalupe Ochoa Pérez, respecto del giro de deÉsito de cerveza en
envase cenado pana llevar.

Punto número catorce.. Análisis de la solicitud de cambio de domicilio, que realiza la C. Rosau¡a
Cabrera Peregrina, respecto del giro de depósito de c€rveza en envase cenado para llevar.

Punto número qu¡nce.. Análisis de la solicitud de giro nuevo, que realiza el C. Juan Manuel Ochoa
Ramirez para obtener una l¡cencia de restaurant bar.

Punto número diEclsé|s.. Análisis de la solicitud de cambio de domicil¡o y nombÉ, que realiza el C
Jaime V¡lla Vargas, respecto del giro de deposito de cerveza, vinos y licores.

Punto número diecisiete,- Análisis de la solicitud de baja, que realiza el C. Gustavo Pinto Ochoa,
respecto del g¡ro de expendio de bebidas alcohólicas.

Punto número dieclocho.. Análisis de la sol¡citud de giro nuevo, que realiza el C. José Bemabé
Rodriguez para obtener una licencia de depósito de cerveza vinos y licores.

Punto número dieclnueve..Análisis de la solicitud de ampliación de gino, que realiza el c. lsrael Alonso
Calvario, respecto del giro de mini súper y venta de abamtes sin venta de bebidas alcohóticas.

Punto número veinte,. Análisis de la solicitud de cambio de domicilio, que realiza la c. Herlinda
Rosales Cantero, Iespecto del giro de tendeiSn con venta de cerveza en envase cenado para llevar.

Punto número veintluno.. Análisis de la solicitud de cambio de domicilio y nombre, que realiza la C.
Sandra Guadalupe Arteaga Frías, respecto del giro de abanotes con venta de cerveza, vinos y licores
en envase cenado para llevar.

Punto número velnt¡dós.. Asuntos generales

nto número veintitrés.- Clausura,

consileración de los miembros del ConseF la aprobac¡ón del ORDEN

lo anterior, Prcsidente Municipal y del Consejo lngeniero Jorge Campos. Ag
DEL DIA,

uilar somete a
mismo que es

aprobado por unanimidad de votos proced¡endo a su desahogo como sigue:

Punto nú uno,. Este punto ya fue agotado en lineas anteriores, certificándose la presencia de 7

_X siete de los 10 diez integrantes del Conselr con derecho a voto, asi mmo el Vocal Técnico y el
\ Secretario Técnico, por lo que se declaó el quórum legal respectivo, haciendo validos todos y cada uno

g de los acuedos que de esta reunión emanen.
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-§ Punto númpro dos.- De igual manera este punto ya fue desahogado en lineas anteriores al aprobaBe
por un¡nlm¡dad de votos.

Punto número tres.. solicitud de cambio de domicilio, que realiza la c. Maria concepión Diaz cortes,
respecto del giro de abanotes con venta de ünos y licorcs y cerveza, originalmente ubicado en calle
Pedro lt oreno númeo 134 A ciento tre¡nla y cuatro letra ?', para permutarse a calle Montenego
número 130 ciento treinta de esla ciudad de Sayula, Jalisco, analhada que fue la misma y no
encontrardo ¡mpedimento alguno, se somete a votación y es aprobada po¡ unanlmidad.

Punto,número cqatro.- solicitud de camb¡o de domicilio, gue realiza el c. octavio Navanete vázquez,
respecto del gim de restaurant bar, originalmente ubicado en calle Portal Hidalgo ndrmero 24 veinücuatm,
para PemutaBe a Portal Allende númeo 20 veinte interior 10 diez de esta ciudad de sayula, Jalisco,
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t t ACTA NUMERO 03 TRES
ESIOTI ORDIIIARIA CONSEJO MUNICIPAT DE GIROS RESTRINGIDOS SOBRE VEMTA Y CONSUMO

DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO.

ADMINISTRqCÓN 201 S2018
LUNES 16 DIECISEIS DE JULIO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO

anal¡zada que ftle la misma y no encontrando impedirrEnto alguno, se somete a votac¡ón y es aprobada
por unanimidad.

Punto número cinco.- Sol¡citud de cambio de giro, que realiza la C. Murilia Mendoza Hemández,

respecto del girc Tendepn sin venta de cerveza, ubicado en calle Herculano Anguiano númeo 24

veinticuatm, Sayula, Jalisco, para oblener una licencia de TendeiSn con venta de cerveza en envase
cenado para llevar, analizada que fue la misma, se somete a votación y es negada por unanimidad; en
virtud de no se considera viable la misma, ya que dicho giro se encuentra en una ubicación donde
existe cierto índice de pandillerismo y anteriormente ya habfa pÉsentado solicitud la cual le fue negada.

Punto número seis.. Solicitud de ampliación de gim que realiza el C. Jose Alejandro Rodríguez
Chávez, respecto del giro auto lavado y llantera, ubicado en Avenida Juárez número 68 sesenta y ocho,
Delegación de Usmalac, munic¡pio de §ayula, Jalisco, para ootener una ttcencta adrcbnar de Res¡auranr
Bar, analizada que fue la misma, se somete a volación y es negada por unanlmldad; concluyéndose
que es meramente una manera de d¡sfrazar este negoc¡o para vender bebidas alcohólicas para la cual
no se considera convenlente otorgarle la ampl¡ación de giro.

Punto número slete,. Sol¡citud de cambio de giro, que real¡za la C. Ma. Guadalupe Urdiano Jimenez,
respecto del gim Depos¡to de Cerveza en envase cenado, ubicado en calle Allende númeo 78 selenta y
ocho, Delegac¡ón de Usmajac, municip¡o de Sayula, Jalisco, para oblener una licencia de Tendeión mn
venta de cerveza en envase cenado para llevar, analizada que fue la misma, se somete a votación y es
négada por unanlmidad; en virtud de que no se consldera viable la misma en primer término no ha
re.alizado el pago de ejercic¡o 2017 dos mil diecisiete, además de que la infraestructura del inmueble es
la m¡sma y parece que solo busca una reducción en el costo de la contribrción, puesto que el pago de la
l¡cencia del g¡m sol¡cido es menor.

Punto número ocho.- Solicitud de cambio de giro, que realiza la C. Gloda Enciso Castillo, respecto del
giro Deposito de Cerveza en envase cenado, ub¡cado en calle Juárez número 3 tres, Agencia de El
Reparo, munbipio de Sayula, Jalisco, para obtener una licencia de Tendejón con venta de cerveza en

envase cenado para llevar, anali¿ada que fue la misma, se sornete a votaciÓn y es negada por
unanlmldad; en v¡rtud de que no se considera viable la misma, puesto que la infiaestructura del

inmueble es la misma y parece que solo busca una reduc,cón en el costo de la contribución, puesto que

Punto número nueve.- Solicitud de ampliación de giro que realiza el C. Francisco Javier Morales

BematÉ, respecto del giro de Billar, ubicado en calle Vicente Gueneo número 53 cincuenta y tres

Delegac¡ón de Usmajac, município de Sayula, Jalisco, para oblener una licencia de B¡llar con venta y

consumo de cerveza, analizada que fue la misma, se somete a votación y es negada por unanimidad;
toda vez que de acuerdo a las visrtas realizadas por pel§onal de Reglamentos ha d¡cho establecimiento,

se han presentado quejas ciudadanas y reportes, para lo cual se concluyó que no es v¡able otorgarle la

ampliación del giro ya que ex¡sla una problemática con los vecinos y hay una afectación directa a la
ciudadania.

Punto número diez.: Solicitud de amplieión de giro que real¡za el C. Juan Carlos Avalos Romem,

respeclo del giro Abamotes sin venta de bebidas alcohólicas, ub¡cado en calle Vicente Guenero núme¡o

111 ciento once, Delegación de Usmajac, municipio de Sayula, Jalisco, para obtener una licencia de

Abanotes con venta de cerveza en envase cerTado para llevar, analizada que fue la misma, se somete a

votac¡ón y es negada por unanlmldad; toda vez que de acuerdo al historial que se t¡ene de este

cornercio en el árca de Reglamentos, se ha acudido en vaias oc6iones, debkJo a diferentes queias

ciudadanas que se han recibklo, por lo cual concluye, que no e§ viable otorgarle la ampliacón del g¡m,

ya que existe un antecedente negativo.

Punto número once.. Solicitud de cambio de domicilio y nombre, que realiza el C. Carlos Villa Vargas,

respecto del g¡ro de venta de vinos y licores en envase cenado para llevar, el cual originalmente fue

otorgado en el kilómetro 1'10 ciento diez canElera Guadalaiara-Manzanillo, para realizar la permula a

Avenida Manuel Avila Camaho 105 ciento cinco oriente de esta población de Sayula, Jalisco y quede a

nombre de Jonathan Tonaliuh Vega Espinoza, por lo que analizda que fue la misma, se somete a

votacón y es aprobada por mayoría de 6 seis Yotos a favor de los Conseiems Abogado Juan Gabriel

Gómez Car zal€s, DÉ. Ma. Dolores Angélica AlarcÓn Ramirez, Licenciada Adeli sedano Becena, L.E.F.

Alonso Garcia Sandoval, Ciudadano Rodrigo Santana Gómez; Martin Aceves Garcia y una abstención

del Presidente Municipal lngeniem Jorge campos Aguilar; manifestando los conseieos que se solbita al

Licenciado José Luis Diaz Sánchez Oficial Mayor de Padón y Lkxncias, y enc¡¡rgado de Reglamentos,

para que dé seguimiento y conobore para que el giro cumpla deb¡damente mn los reglamentos

municipales.
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ASTA NUMERO 03 TRES
ESIOII ORDI}¡ARIA CONSEJO MUNICIPAL DE GIROS RESTRINGIDOS SOBRE VENTA Y CONSUMO

DE BEBIOAS ALCOHOLICAS EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO.

ADMINISTRACIÓN 20,1 !2018
LUNES 

,16 
DIECISEIS DE JUUO DE 20,I8 DOS MIL DIECI@HO

Punto número catorce,. Solicitud de cambio de dombilio, que real¡za la C. Rooaura Cabrera Peregrina,
respecto del giro depósito de c,erveza en envaso c€nado para llevar, orig¡nalmente ubicado en Calle
Plutarco Elias Calles número 19 A diecinueve letra'A'Manzana I uno, para realizar la pemuta a calle
Rabel Buelma número 5 cinco de esta poblac¡ón de Sayula, Jalbco, analizada que fue la misma se
somete a votaciÓn y es aprobada unanimidad de votos; mn la condicionante que el domicilio particular
de la solicitante deberá tener un local especifico para el giro sepaÉ de la cas:¡ habltación.

Punto númeio qu¡nce.- Solicitud de giro nuevo que realiza el C. Juan Manuel Ochoa Ramhez, para
oblener una lbencia de reshurant bar, la cual una vez que fue analizada, esle cuemo coleg¡ado estima
que no existen elementos paÉ otorgarla o negada, por lo que por unanlm¡dad do voto§ 8e acuerda
tumarla a la Secretaria Tácnica, para que integre todos los documentos necesarios para un nuevo
análisis del expediente.

Punto número dieciséis.. Solicitud de cambio de domicilio y nombre, que realiza el C. Ja¡me Villa
Vargas,

venida

Sayula, Jalism y quede a nombre de Cristian Alonso Pinto Huerta, analizadraque fue la misma y no
¡mpedimento alguno, se somele a votación y es aprobada por unanimidad; toda vez que

se encuentn en la misma suscripción tenitorial.

Punto número dieciocho,- Solicifud de giro nuevo que realza el C. Jose Bemabe Rodriguez, para
obtener una licenc¡a de Deposih de cerveza, vinos y licores, la cual una vez que fue analizada, es

egada por unanimidad de votos; porque el domicilio de Francisco L Madeo número 11 once de la

respecb del g¡ro de depósito de cerveza, vinos y limres, el cual orig¡nalmente fue otorgado en
Manuel Aüla Camacho 261 B doscientos sesenta y uno letra 'B' Oriente, para ¡ealizar la
a Avenida Manuel Ávih Camacho 2¿14 doscientos cuárenla y cuaüo Oriente de esta poblac¡ón

§

l§

Punto ¡úmero diecbláe.. Solicitud que real¡za el C. Gustavo pinto Ochoa, para dar de ba¡a el giro de
expendio de bebidas alcohólicas, la cual una vez que fue analizada, esle cuerpo olegiado estima que
no ex¡sten eleÍEnlos par¿ realizar el trámite, por lo que por unanlmldad de votos se acueda lümarla
a la Secretaria Tárnica, para su esfudio e integración.

,.\*, r DelegaciÓn de Usmajac, munbipio rte Sayula, Jalisco, que es donde pretende ubica¡se, se tiene reportes
-z:;&_de constantes Riñas y también cerca se ubica un salón de fiestas.

C'--9 Punto número dleclnueve.- Sol¡citud de ampliación de gim que realiza el C. lsrael Alonso Calvario,
respecb del giro de m¡ni súper y venta de abaÍotes sin venta de bebidas alcohólicas, ubicado en calle
lndeperdencia númem 275 doscientos setenta y cinco de sayula, Jal¡sco, para obtener una licencia de
venta de bebidas alcohólicas, analizada que fue la misma, se somete a votación y es negada por
unenlmidad; puesto que en un radio de 500 quinientos rlEtros ex¡sten un prcscolar, una escuela de
educación especial, un centm de capaitación del DIF municipal y una un¡dad Deportiva, por los que no
se consldom vlable por contravenir lo establecido en el artículo 12 Bis del negtarnento para
Restaurantes, Restaunant-Bar, Fondas, Bares, cantinas, cervecerlas, Expendios de cerveza,
V¡naterí*, Cabareb, Centros Nocfumos, Discotecas y Billares, de nuestro mun¡c¡p¡o.

Punto número ve¡nte,- solicitud de cambio de domicilio, que real¡za la c. Herlinda Rosales cantero,
respecto del g¡ro de Tendei5n con venla de cerveza en env¿se cenado para llevar, originalmente
;¡iá
E 

.oo. *r, * ."*" ur¡crp r o€ GrRos REsrmrsrD.s sossE vEr{T^ y mr§rm ¡E BEBDA' acororcrs €}l E, "*,*tfg?iloj#

Punto número doce.- Solicitud de camb¡o de domicilio, que realiza el C. Hilario Santana Gónpz,
respecto del giro de venta de vinos y licores en envase cenado para llevar, orig¡nalmente ubicado en
Avenida Manuel Aüla Camacho 132 c¡ento fe¡nla y dos oriente, para real¡zar la permuta a Avenida
ManuelÁvila Camacho 136 ciento treinta y seis oriente de esta población de Sayula, Jalisco, analizada
que fue la misma y ro encontrando impedimento alguno, se somete a votación y es aprobada por
mayoría de 6 seis yotos a favor de los Conseieros lngeniero Jorge Campos Aguilar, Abogado Juan
Gabriel Gómez Canizales, Dra. Ma. Dolores Angélica Alarcón Ramirez, Licenciada Adeli Sedano
Becena, L.E.F. Alonso Garcla Sandoval, Martin Aceves Garcia y una abstención del Conseiero
Ciudadano Rodrigo Santana Gómez.

Punto número trece,- Solbitud de cambio de giro, qrc realiza la C. Fátima Guadalupe 0choa Pérez,
respecto del giro Deposito de Cerveza en envase cenado para llevar, ub¡cado en calle Aldama número
32 treinta y dos, de Sayula, Jal¡sco, para obtener una licencia de abarotes con venta de cerveza;
analizada que fi¡e la misma, se somete a voteión y es negada por 6 seis votos en contra de los
Consejeros lngeniem Jorge Campos Aguilar, Abogado Juan Gabriel Gómez Canizales, Dra. Ma. Dolores
Angélica Alarcón Ramirez, Licenciada Adeli Sedano Becena, L.E.F. Alonso Garcia Sandoval, Ciudadano
Rodrigo Santana Gómez; y una abslención del Consejero Martin Aceves García; en virtud de que no se
considera viable la misma, puesto que la infraestrucfura del ¡nmueble es la misma y parece que solo
busca una reducción en el costo de la contribución, puesto que el pago de la licencia del giro solicitado
es menor,

\l
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ubicado en calle Consütución número 288 doscientos ochenta y ocho, para permutarse a calle Vallarta

número 181-8 c¡ento ochenta y uno leúa "B'dB esta ciudad de Sayula, Jalisco, analizada que fue la
misma y no enconlrando impd¡mento alguno, se somete a volación y és aprobada por unanimidad.

Punto número velntiuno.- Solicitud de cambio de domic¡lio y nombre, que rcaliza la C. Sandra

Guadalupe Arteaga Frias, respecto del giro de abanotes mn venta de cerveza, vinos y licores en envase

cenado pan¡ llevar, orig¡nalmenle otorgado en calle Mariano Escobedo número 57 B cincuenta y s¡ete

letra "B', para realizar la permuta a calle 5 de Mayo númem 27 B veintisiete letra 'B' de esta población

de Sayula, Jalisco y quede a nombre de Eduarda Guzmán lvlelia, analizada que fue la misma y no

encontrando impedimento alguno, se somete a votación y es aprobada por unanimidad; puesto que es

un negocio que siempre trabaja de acuerdo a los reglamentos vigentes y no se lienen reportes de

ninguna índole.

Punto número velntldós.- ASUNTOS GENERALES.- El Licenciado José Luis Diaz Sánchez, da cuenta
que no ex¡sten suntos geneftres gue tratar, por lo que en ese sentido se tiene por desahogado esle
punto.

Punto número veintitré¡.- Sin más asuntos que tratar y previo a que fueron desahogados todos y cada

uno de los puntos del orden del dia, se clausura la presente sesbn cuando son las 19:56 diec¡nueve

horas con cincuenh y seis minulos del dia 16 dieciséis de julio de l8 dos mil dieciocho, levantándose

para constancia la presente ac1a, m¡sma que es fimada al n y al calce por qu¡enes en ella
¡nterv¡nieron y asi qu¡s're¡on hacerlo
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